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AUTO No. 048 

 

Guadalajara de Buga, veintiséis (26) de 
enero del año dos mil veintidós (2022). 

 
 Conforme a lo estipulado en el artículo 15 

del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en primer lugar 
CORRASE TRASLADO A LA PARTE APELANTE por el término 
de cinco (5) días para que ésta proceda de acuerdo al precitado 
artículo, a presentar alegatos; vencido el término indicado y en 
segundo lugar; CÓRRASE TRASLADO A LA PARTE NO 
APELANTE por idéntico término con el mismo fin, informándose 
que las alegaciones pueden presentarse vía correo electrónico a 
la dirección institucional de la Secretaría de la Sala Laboral de 
esta Corporación: sslabbuga@cendoj.ramajudicial.gov.co, y 
que surtido el traslado correspondiente se dictará en forma 
escrita la sentencia respectiva. 

 

NOTIFÍQUESE este auto por anotación en 

estado. 

 

MARÍA MATILDE TREJOS AGUILAR 
Magistrada 
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